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referido Centro a favor de la Sociedad «Centro Homol0lP'do de
Formación Profesional Maria Montessori. Sociedad AnóDlmll»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial del Departamento en Zaragoza,
emitiendo su preceptivo informe en sentido favorable, como
asimismo lo hace la Inspección T6cnica de Educación y la
Dirección General de PrQll'lPUlciÓD e Inveniones;

Resultando que en fecha 9 de febrero de 1987 se le concedió al
nuevo titular el trámite de vista y audiencia previsto en el artículo
46, apartado 3.° del Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. reguladora del Derecho a la
Educación. el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre (dIole
tin Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
julio), sobre el Régimen Jurídico de las Autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza, el Decreto 707/1976. de 5 de marzo.
sobre Ordenación de la Formación Profesional. la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites ~mentales

exigidos por las disposiciones vigentes en esta matena;
Considerando que el interesado en su escrito de alegaciones de

fecha 16 de febrero de 1987 se subroga en todas las obligaciones
contraídas por el anterior titular en materia de conciertos edu·
cativos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Acceder al cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional «Maria Montessori» que en 19 sucesivo
ostentara la Sociedad «Centro Homologado de FormaCIón Profe
sional Maria Montessori, Sociedad Anónima», que como cesiona·
ria queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten al Centro y, muy especialmente, las relacionadas con
ayudas y préstamos que el Centro pueda tener ""ncedidos por el
Ministerio de EdUcacIón y Ciencia, las que se denven de la vtgeDt,e
legislación laboral y aquellas que le correspondan dada su condI
ción de Centro concertado.

Se8undo.-Por la Dirección provincial del Departamento en
Zar~oza se tomarán las medidas necesarias que permitan la
modIficación del concierto educativo en cuanto al cambiO de
titularidad a que se refiere la presente Orden.

El cambio de títularidad no afectan! al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Madrid. 11 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario 8eneral de Educación. Alfredo Pérez RubaIcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

14558 ORDEN de JI de mayo de 1987 por la que se accede
al cambio de titularidiui del Centro privado de Forma
ción Profesional .Miguel de Cervantes», de PalenCIa,
a favor de la Sociedad .Colegio Miguel de Cervantes,
Sociedad Anónima».

Visto el expediente in"!,,,do a instancia de do~ Josefa
Domingo Bastardo, en su caJid!'d de I1tu\&t' del Centro pnvado .de
Formación Profesional denomlDado «MIguel de Cervantes»•.s~to
en Palencia, calle Pintor Oliva, número 5, mediante e~ que .soliClta
el cambio de titularidad a favor de la Sociedad «Colegro Miguel de
Cervantes. Sociedad Anónima». . .

Resultando que el Centro fue autorizado defiDll1vamente por
Orden de 30 de julio de 1981 como Centro Homologado de
Primero y Segundo Grados de FormaCIón Profe51onal;

Resultando que, consultados los archivos y ~teeeden~ obran
tes en la Sección de Centros Privados de Formactón Profe.Slonal de
la Dirección General de Centros Escolares. aparece debIdamente
acreditada la titularidad del Centro priv~o de Formación Profesio
nal oMi8uel de Cervantes». de Paleneta. a fllvor de doña Josefa
Domingo Bastardo; .. da

Resultando que, mediante acta de manifes~ones otoJWl
ante el Notario del Dustre Colegio de ,Yalladoltd. don FranCISCO
Gutiérrez Herrero en fecha 11 de dICiembre d. 1986. con el
número 1.842 de 'su protocolo. doña Josefa .Domingo Bastardo
otorga la titularidad del referido Centro a fa'(or de la Sociedad
«Colegio Miguel de Cervantes. Sociedad AnÓDlrnll»; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debl~
forma por la Dirección Provincial del ~ento en Palencia.
emitiendo su preceptivo informe en sentido favorable como

asimismo 10 hace la Inspección Técnica de Educación y la
Dirección General de Programación e Inversiones;

Resultando que en fecha 6 de marzo de 1987 se le concedió al
nuevo titular el trámite de vista Yaudiencia previsto en el articulo
46. apartado 3,0. del Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre

~
Ietín 0ficiaI del Estado.. del 27). por el que se aprueba el

ento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos;
islOS la Ley Orgánica 8/1985. Reguladora del Derecho a la

Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de dICiembre (dIoJe
!in Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (dIoletín Oficial el Estado» de 10 de
julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de ensebnza; el Decreto 707/llJ76. de 5 de marzo. sobre
ordenación de la Formación Profesional. la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se ha dado ade
cuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por las disposiciones visentes en esta materia;

Considerando que el interesado en su escrito de alegaciones de
fecha 12 de marzo de 1987 se subroga en todas las obligaciones
contraídas por el anterior titular en materia de conciertos educa·
tivos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Acceder al cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional «~el de Cervantes». de Palencia, que
en lo sucesivo ostentará la SOCIedad «Cole¡io Miguel de Cervantes,
Sociedad Anónima», quien, como cesionana queda subropda en la
totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al Centro, Y. muy
especialmente. las relacionadaa con ayudas y préstamos que el
Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, las que se deriven de la vi¡ente legislación laboral y
aquellas que le correspondan dada su condición de Centro Concer·
tado.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento en
Palencia se tomarán las medidas necesarias que permitan la
modificación del concierto educativo en cuanto al cambio de
titularidad a que se refiere la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Madrid 1I de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985). el ~retario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

14559 ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se revoca
la autorización concedida al Centro privado «MarIa
Mediadora». de Burgos. para realizar el programa de
integración de alumnos disminuidos.

Dmo. Sr.: Por Orden de 12 de junio de 1986 (dIoletín Oficial
del Estado.. del 19). se autorizó al Centro privado «Maria Media
dora» de Burgos, a rea1izar la integración de alumnos deficientes.
~ ac~erdo con las previsiones contenidas en la disposición final
segunda del Real Decreto 334/1985. de 6 de marzo. de ordenación
de la educación especial.

Sin embargo. en el Centro .-ñado. no se cumplen las
condiciones establecidas en la Orden de 30 de enero de 1986. ya
que la ratio de los alumnos escolarizados no se ajusta a las
proporciones señaladas en el ~partado .....ndo. le.tra c) de la
misma, ni tampoco los espaciOS y matenales utilizados en la
experiencia ofrecen garantías de conseguir el pleno desarrollo del
programa educativo de los niños afectad'?'. por ll? que,

Visto el informe favorable de la Dirección ProV1DclOl de Bu'llos.
que propone la suspensión del programa de experimentación de la
integraCIón en el Centro de referencia. .

Visto lo dispuesto en el artículo cuarto de la CItada Orden de t 2
de junio de 1986. que prevé «1a finalización de la exper!mentación
en aquellos Centros en los que el deaarrollo de la IDIsma no se
adecúe a los objetivos señalados». .' .

Este Ministerio. ha resuelto revocar 1a.Jutonz&Clón concedIda al
Colegio privado «Maria Mediadora»•. de Bu'llOS, para continuar
realidanzo el programa de mtegra<:1ón educal1va de alumnos
diaminuidos.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 1987,

MARAVALL HERRERO

Dmo. Sr, Director general de Centros Escolares.


